
ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO ORDINARIA DEL INSTITUTO DE 
ACTUARIOS ESPAÑOLES CELEBRADA EL 18 DE ABRIL DE 2017 

 
ASISTENTES 
D. Gregorio Gil de Rozas (Presidente) 
D. Rafael Moreno Ruiz (Vicepresidente) 
Dª Alicia Meco del Olmo (Secretaria General) 
D. Ramón Nadal de Dios (Tesorero) 
D. Luis Alfonso Jiménez 
D. Fernando Ariza 
D. David Carrasco Pérez de Mendiola  
D. Aitor Milner Resel 
D. Luis Mª Saez de Jáuregui Sanz 
D. Francisco Muñoz Murgui 
D. Carlos Quero Pabón 
 
 
En la sede del Instituto de Actuarios Españoles, siendo las 14:00h del día 18 de 
abril, se reúne la Junta de Gobierno del IAE, con el siguiente 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1. Lectura y aprobación del Acta de 14 de marzo 
2. Informe Memoria de Verificación MCAF USP CEU. Acuerdo a tomar. 
3. Marca CERA. Acuerdo a tomar. 
4. Presentación Guía Autorregulación del Grupo de Trabajo de Función Actuarial 

(SII) 
5. Protocolo Confederación de Mutualidades 
6. Cuentas Anuales 2016.  
7. Informe sobre el Grupo de Trabajo de Longevidad 
8. Altas y bajas 
9. Ruegos y preguntas 

 
 
Punto 1. Lectura y aprobación 
 
Se aprueba.  
 
 
Punto 2. Informe Memoria de Verificación MCAF USP CEU. Acuerdo a tomar. 
 
Se informa que la Memoria de Verificación no se adecua a lo requerido para poder 
reconocer el Master Universitario en Ciencias Actuariales y Financieras para el 
acceso a la colegiación. Se acuerda organizar una reunión, presencial o telefónica, 
para darles una última orientación. 
 
Punto 3. Marca CERA. Acuerdo a tomar. 
 
Se aprueba conceder una licencia de marca “CERA” a CERA Global Association una 
vez se sea Acceding Party, cediendo el uso de la marca cuando el IAE se convierta 
en Signatory Award. 
 
Punto 4. Presentación Guía de Autorregulación. 
 
Se presentará el 5 de mayo en la DGSFP. La Junta de Gobierno quiere dejar 
constancia del trabajo realizado por el Grupo de Trabajo. 



Punto 5. Protocolo Confederación de Mutualidades. 
 
Se informa la suscripción de un protocolo de formación, que carece de carácter 
lucrativo. 
 
Punto 6. Cuentas Anuales 2016. 
 
Se aplaza para la siguiente Junta de Gobierno. 
 
Punto 7. Informe sobre el Grupo de Longevidad. 
 
Luis Alfonso Jiménez da cuenta a la Junta del estado actual de este grupo. 
 
Punto 8. Altas y bajas. 
 
Se aprueban. 
 
Punto 9. Ruegos y preguntas. 
 
- 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 16:10h 
 
 
 
 


